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ORDEN do 2 de junio de 1971 por la que se con
voca rt concurso de acceso l:l cátedra de «Historia
Universal de las Edades Muderna y Contemporánea»
de la Univer$1.dad de Valencia.

Ilmo, Sr.· Vacante la cátedra de «Historia Univer¡.;al de la.s
Edades Moderna y Contemporó.l1i.'il>} {le la Pa..cllltad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Anunciar la meneíonada cátedra para sU provisión a con
curso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
UniversIdad, de ('ünforrnidad con 10 que se determina en el ar
tíeulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de las
Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-Iey 5/1968.
de 6 de junio; Decret-o 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de
mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de juniol.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a la anunciada o de «Historia Moderna)}, «Histo
ria Moderna Universal y de España», «:Historia de España Mo
derna y Contemporánea», «Historia de España de las Edades
Modernas y Contemporánea e Historia general de España (Mo
derna y contemporánea»}, «Hh,ioria de España en la Edad Mo~

derna)~, «HistOlia Universal Moderna», {(Historia Universal Moder
na y Contemporánea» Y la de «Historia Universal de las Edades
Moderna y Contemporánea e Historia general de la Cultura
(Moderna y Contemporánea)>>, disciplinas equiparadas por el De
creto 1200/1966, de 31 de marzo, sobre ord€nación de Departa
mentos de Facultades de Filosofía y Letras.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitude:-. dentro dd pla
zo de quince días hábiles a partir del siguient12 al de la publi
cación de eBta Orden en el «Boletín Oficial d",; Estado», en la
Universidad en que presten MIS servicios, acompañadas del «cu
rriculum vitae». en el que consten los servicios prestados por el
interesado y los ejemplares o separatas de sus publicadones, asi
como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en
la cátedra (orgarfización de ia enseñanza, con indicación de J€C
ciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y se
minarios, clases prácticas, pruebas docentes), etc'

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto(>.
Dios guarde a V. l. muchos a1108.
Madrid, 2 de junio de 1971.

VILLAR PAL.~,SI

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación

RESOLUCION del Tríbunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado de ((Genética}) (con
«Citogénica y Mejora Genética»} de la Facultad de
Veterinaria de Córdoba de la Universidad de Sevi
lla, por la que se cita a los opn'>itores.

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
oposición anunciado por Orden ministerial de 5 de marzo de 1970
(<<BoleUn Oficial del Estado» de 31 de marzo), para la provisión
de la plaza dé Profesor agregado de «Genética» (con {(Citogenéti
ca y Mejora Genética») de la Facultad de Veterinaria de Córd:)~

ba, de la Univen;idad de Sevi11a, para hacer su presentación el
día 20 de junio, a las diez de la mañann, en la sala de Profeso
res de la Facultad de Veterinaria, de la Universidad de Madrid
(Ciudad univer:sitaria), haciendo entregR en dicho acto de la
Memoria, por triplicado, sobre concepto, métodos, fuentes y pro
grama de la disciplina y cuantos trabajos de investigación pu
dieran aportar.

El Tribunal les dará a conocer asimismo los ácuerdos tomados
en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 4 de junio de 1971,-El Presidente, Félix Pérez Pérez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Genaral del servido
Nadonal de Cereales por la que se hacepú!Jliea la
composición del Tribunal y fecha de exánwnes de
la oposición restringida para cubrir 'plazas vacan! os
en el Grupo General Cmllu!)le de este Organismo.

Ilmo. Sr.: En cumplillüf'nto de lo di.c;pueslü Cl~ la convilcaluría
de la oposición restringida publíeada en el ((Boletin Oficial del
Estado~) número 71, de fecha 24 de marzo de 1971, para cubrir

pla7.as vacant-e& en el Gnlpo General Contable de este Organis
mo, esta Direccíón Genera] ha tenido a bien designar el Tribu
nal calificador que ha de juzgar dicha oposición restringida
qut:: est..ará cunstituido en la forma siguiente:

Presidt'ntc Iiustrísimo senar don Rodrign Dúvila MarLín, Sf'-
{;l'etal'io gellf'rsl adjunte del S. N. e

Vocales:

Don Juan Angel Sevilla Las(orna Subinspector generaL
Don JeFú,s Villarejo Ramos, Jefe de la Sección Principal V
Don Daniel Pastor SeHa, Interventor Inspector.
Don Juan Gómez Durán, Jefe de la Sección Central, que

actuará tambiéu como becrctarío,

Las pruebas se realiz>1'[,n en los locales de la Dirección Ge
neral, sitos en la calle de la Beneficencia, nÜmel'l.J 8, Madrid, a
las cuatro treinta horas (le la tarde del día 1 de julio de 1971

Lo que se hace púbilco para general conocimiento.
Madrid. 4 de junio de 1971.--El Director gene¡al, José Luis

Luqué Alvarez,

Ilmo, Sr. Secretario g€lIB; Ji; adjuntu ele] S. N. C.

HES'OLUC10N d,e la Jefatura del Servido Hidroló
01.e0 l¡oh"~lat de LoynJllu, del Patrimonio Fores!.¡¡l
del E.~t.((do, per la QU( se C01woca oposición par«
cut)!"l! una. racante d,e (tuQrd,a.

Vacante una plaza de Guarda en la plantjlJa de fundo
naríos públicos propios de este OrgflnÜ;mO, con desLino
en el StCrvicio Hidrológico Forestal de Logroño. de conformi
dad con las 1lOrnlaS aprübadas por Orden Ministerial de 28 rJ.e
diciembre de 1967. y con la Reglamentación General para el
ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, y una vez cumplidos los req:.le
sitos determinados en el Decreto 145/64, de 23 de enero, se
lesuelve cubrirla, de ::teuerdo con las bases que II contI:ll1J,
ción fjguran:

B;}Sf'~ de la COJl,'o('atoria

1. NORMAS GEN¡.:}L\LES

1.1. Número de plazas:

Se convoca una plaza. Este número pcdrá incremBntarse,
conforme al Decreto 141111968, de 27 de junio, con [as que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se
produzcan hasta que finalice el plazo de presentación de ms
tanelas. Al publicarse la lista provisional de admitidos. se pu
bl1eará el número de plazas que, en definitiva, comprenderá
esta convaca toria.

1.1.1. Cara(;t~~r1sHcas de la plaza:

a) De orden reglamentario. -- Se regirá por las norlllas
aprobada:, para los fun:::ionarios públicos propios de f:'ste Or
ganismo p;)r Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden l·etributivo.-~Las ret.ribuciones serán las SI
guientes: Sueldo de 42,000 pesetas anuales, dos pagas ex
traordinarias (]8 de Julio y Navidad 1, de la cuantía que co
rrespondl-l, y complemento fiJO de lH.685 pesdas anuales,

1.2. Sisb,.ma ó;l'1ectÍvo;

La selecci6n de aspirantes se realizani mediante el sistema
de opJsíción, que constará de las siguientes pruebas;

A) Prueba general

Primer ejercido_- Escritma al dictado.
Segundo ejercicio.--Resolver problemas sobre las cuatro

reglas elementales, sistema métrico decimal y formas geometri
eaS elementales.

B) Prueba profesiollal

Primer ('.icrcicio.- Contestar por escrito un tema sobre la
Ley de Monte;:; del 8 junio de 1957, SU Reglamento y disposicio
nes relativas a la intervención re la Guardia civil y Guardas
jurados en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias,

Segundo ejereicio.--Descripción o ejecución de trabajos de
campo.

RI"QUISITOS DE LOS CAN ¡HDATOS

Para .'er dd¡;¡Hx!os a la pr;\ctic:¡ de las pruebas selC'cUv 13,
sua neCC:;;'lno reunIr lo':; siguicntf's requi:-.;itüs:

2.L Generales:

a) Ser espaúoJ
b) Terlcr cumplidos \'cinUb'és ai'tos de Bdad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impIda el

desempeflO de las correspondientes funciones.


